ORDENANZA MUNICIPAL Nº02/2010
SANTA ANA, 10 DE JUNIO DE 2010
H. Antonio Majluf Morales Presidente en Ejercicio

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

SANTA ANA DEL YACUMA - BENI

CONSIDERANDO:

Qué, es atribución del Honorable Concejo Municipal, dictar Ordenanzas, reglamentos, resoluciones y otros instrumentos legales.

Qué, el 26 de Julio de 1708 el insigne Misionero religioso de la compañía de Jesús Padre FRAY BALTAZAR DE ESPINOZA, fundó la Misión de SANTA ANA DEL YACUMA.

Qué, es deber del Gobierno Municipal, rendir justo homenaje de admiración y respeto a tan insigne Misionero Jesuita, fundador de Santa Ana del Yacuma y resaltar las tradiciones del pueblo Movima puestas de manifiesto durante su fiesta Cívico – Patronal y Religiosa, acontecimiento que permite realizar diversos eventos sociales, culturales, folklóricos y deportivos. 

POR TANTO:

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, EN USO DE LAS ESPECÍFICAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY DE MUNICIPALIDADES LE CONFIERE DICTA LA SIGUIENTE :

O R D E N A N Z A

ARTÍCULO PRIMERO:

Se declara feriado y de regocijo local los días 26, 27 y 28 de Julio de 2008, con suspensión de actividades públicas y privadas debiendo izarse las Banderas NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y PROVINCIAL en todos los edificios públicos y privados de la ciudad.

ARTÍCULO SEGUNDO:

En conservación de las costumbres y tradiciones del pueblo, queda permitido que durante los días de la  fiesta Cívico – Patronal y Religiosa, realizar diversos eventos sociales, culturales, folklóricos y deportivos, siempre que estos no infrinjan las Leyes y no atenten contra la moral, la religión, las buenas costumbres ciudadanas y el orden público.
ARTÍCULO TERCERO:

De acuerdo al Programa de Festejos elaborado por la Honorable Alcaldía Municipal, las festividades patronales se inician el día 22 de Julio, las mismas que concluirán indefectiblemente el 31 de julio del presente año; debiendo en la misma fecha retirarse las carpas, mesas de juegos y  puestos de ventas  habilitadas en las calles y avenidas de  la ciudad.

ARTÍCULO CUARTO:

Queda encargada del cumplimiento la Autoridad Ejecutiva del Gobierno Municipal, en coordinación del Comando Provincial de Policía Nacional y la Base Naval Santa Ana.

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Ana del Yacuma, a los diez días del mes de junio del año dos mil ocho.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
H. José Luis Rivera Balcazar                                                                                                                                       H. Antonio Majluf Morales
    CONCEJAL SECRETARIO                                                                                                                                            PRESIDENTE EN EJERCICIO
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   SANTA ANA DEL YACUMA- BENI                                                                                                                              SANTA ANA DEL YACUMA- BENI
POR CUANTO: 
El Honorable Órgano Legislativo del Gobierno Municipal Autónomo de Santa Ana del Yacuma, ha sancionado la Ordenanza Nº 10/2008.
POR TANTO:

La promulgo para que se tenga y cumpla como ordenanza municipal de esta ciudad.

Santa Ana del Yacuma, 08  de  junio de 2010
                                                                                                                                                               Arq. Gustavo Humberto Antelo Ch.

                                                                                                                                                                                HONORABLE ALCALDE MUNICIPAL

                                                                                                                                                                                   SANTA ANA DEL YACUMA – BENI.

